
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

1 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, DE FECHA 
27 DE ENERO DEL 2011.---------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------Segundo Informe del periodo 2009-2012 del Rector M. en A. Raúl Iturralde Olvera.-------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - En el Auditorio  sede del H. Consejo Universitario, ubicado en el Centro Universitario de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las once horas con treinta minutos del veintisiete 
de enero de dos mil once, da principio la Sesión Extraordinaria del H. Consejo Universitario de 
la Universidad Autónoma de Querétaro, según  el siguiente Orden del Día: I. Lista de asistentes 
y declaración de quórum (Artículo 50 del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de 
Querétaro).  II. Entrega al Consejo Universitario del Segundo Informe escrito del periodo 2009-
2012 del Rector  M. en A. Raúl Iturralde Olvera  en observancia de los artículos 12, fracción XIII 
y 18, fracción VI, de la Ley Orgánica y del artículo 47 fracción  IV del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Se encuentran presentes los siguientes Consejeros Universitarios: M. en A. Raúl Iturralde 
Olvera, Rector de la Universidad y Presidente del H. Consejo Universitario; M. en I. Ángel 
Balderas Puga, Secretario General del SUPAUAQ; Maximiliano Ruiz Bravo, Presidente de la 
FEUQ; Dr. Jaime Nieto Ramírez, Coordinador del Área de Humanidades; M. en C. Ma. Eugenia 
Mejía Velázquez, Directora de la Escuela de Bachilleres; Mtra. Elvia Rocío Hernández Vázquez, 
Consejera Catedrática por la Escuela de Bachilleres; C. Víctor Félipe Villasana Hernández, 
Consejero Alumno por la Escuela de Bachilleres; C. Maricruz Frías Mendoza, Consejera 
Alumna por la Escuela de Bachilleres; M. en A. Vicente López Velarde Fonseca, Director de la 
Facultad de Bellas Artes; Dr. Benito Cañada Rangel, Consejero Catedrático por la Facultad de 
Bellas Artes; C. José Jiménez Patiño, Consejero Alumno por la Facultad de Bellas Artes; 
Zemyaced Alejandra Peña Sierra, Consejera Alumna por la Facultad de Bellas Artes; Dr. Raúl 
Francisco Pineda López, Consejero Catedrático por la Facultad de Ciencias Naturales; C. 
Marcela Valadez Noriega, Consejera Alumna por la Facultad de Ciencias Naturales; Mtro. 
Carlos Praxedis Ramírez Olvera, Director de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; Dra. 
Martha Gloria Morales Garza, Consejera Catedrática por la Facultad de Ciencias Políticas; M. 
en I. Héctor Fernando Valencia Pérez, Director de la Facultad de Contaduría y Administración; 
M. en A. Arturo Castañeda Olalde, Consejero Catedrático por la Facultad de Contaduría y 
Administración; C. Diana Jacqueline Soto Elías, Consejera Alumna por la Facultad de 
Contaduría y Administración; Dr. en Der. César García Ramírez, Director de la Facultad de 
Derecho; Lic. Esp. Manuel Herrera Villegas, Consejero Catedrático por la Facultad de Derecho; 
M. en C. Gabriela Palomé Vega, Directora de la Facultad de Enfermería; M. D. Oscar Ángel 
Gómez Terán, Consejero Catedrático por la Facultad de Enfermería; C. Miguel Ángel Aguilar 
Álvarez, Consejero Alumno por la Facultad de Enfermería; C. José Refugio Ruiz Ferrusca, 
Consejero Alumno por la Facultad de Enfermería; Dra. Blanca Estela Gutiérrez Grageda, 
Directora de la Facultad de Filosofía; Dra. Juventina Yolanda Correa Castro, Consejera 
Catedrática por la Facultad de Filosofía; C. Itzel Sofía Rivas Padrón, Consejera Alumna por la 
Facultad de Filosofía; M. en C. C. Ruth Angélica Rico Hernández, Directora de la Facultad de 
Informática; M.I.S.D. Jesús Armando Rincones, Consejero Catedrático por la Facultad de 
Informática; C. Jonathan Aarón Guerrero Luna, Consejero Alumno por la Facultad de 
Informática; C. Eduardo Gibran Santiago Trujillo, Consejero Alumno por la Facultad de 
Informática; Dr. Gilberto Herrera Ruiz, Director de la Facultad de Ingeniería; Dr. Aurelio 
Domínguez González, Consejero Catedrático por la Facultad de Ingeniería; C. Mario Durán 
Alcalá, Consejero Alumno por la Facultad de Ingeniería; LLM-E María Eugenia Castillejos Solís, 
Directora de la Facultad de Lenguas y Letras; Mtra. Silvia Yreri Mendoza Mondragón, Consejera 
Catedrática por la Facultad de Lenguas y Letras; C. Jazmín Rafaela Ovalle Texis, Consejera 
Alumna por la Facultad de Lenguas y Letras; C. Viridiana García Hernández, Consejera Alumna 
por la Facultad de Lenguas y Letras; Méd. Esp. Enrique Alfredo López Arvizu, Director de la 
Facultad de Medicina; M. en O. Luis Andrés Vázquez Landaverde, Consejero Catedrático por la 
Facultad de Medicina; C. Carlos Andrés Valdés Lara, Consejero Alumno por la Facultad de 
Medicina; C. Ulises Mendoza González, Consejero Alumno por la Facultad de Medicina; Mtro. 
Jaime Eleazar Rivas Medina, Director de la Facultad de Psicología; Mtra. Ma. del Carmen Gilio 
Medina, Consejera Catedrática por la Facultad de Psicología; C. Luis Enrique Hurtado Trejo, 
Consejero Alumno por la Facultad de Psicología; Q. B. Magali Elizabeth Aguilar Ortiz, Directora 
de la Facultad de Química; M. en C. Ma. Eugenia Ortega Morín, Consejera Catedrática por la 
Facultad de Química; C. Mariana Reséndiz Martínez, Consejera Universitaria Alumna por la 
Facultad de Química; y el  Dr. Guillermo Cabrera López, Secretario Académico de la 
Universidad y del H. Consejo Universitario, QUIEN DA FE.--------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Atendiendo la invitación que se les hizo llegar, también se contó con la presencia de: Mtra. 
Araceli García Olivares, Secretaria de Contraloría; M. en A. José Antonio Inclán Montes, 
Secretario de Finanzas; Dr. Marco Antonio Carrillo Pacheco, Secretario Particular de Rectoría; 
Rest. en Arte José Roberto González García, Secretario de Extensión Universitaria; M. en D. 
Francisco Javier Cisnel Cabrera, Abogado General de la U.A.Q.; M. en F. José Luis Huerta 
Bortolotti, Director de Desarrollo Académico; M. en C. Luis Fernando Saavedra Uribe, Director 
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de Innovación y Tecnología; Dr. Luis Gerardo Hernández Sandoval, Director de Investigación y 
Posgrado; M. en C. Marco Antonio Rubio Abonce, Director de Recursos Humanos; Lic. en  Soc. 
Roberto Ayala Magaña, Coordinador de Prensa e Información de la UAQ; ISC Luis Alberto 
Castillo Ruiz, Coordinador del Campus Amealco; C.P. Indalecio Mar Reséndiz, Coordinador del 
Campus Jalpan y el M. en C. Wenceslao Ortiz Vargas, Coordinador del Campus San Juan del 
Río.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Satisfecho el quórum legal, se continuó con la Sesión Extraordinaria.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Enseguida hace uso de la palabra el señor Rector M. en A. Raúl Iturralde Olvera: 
“Honorable Consejo Universitario, en apego a lo establecido en la Ley Orgánica, en su artículo 
12, fracción XIII y artículo 18, fracción VI; así como a lo establecido en el artículo 38 fracción 
XXV y artículo 47 fracción IV del Estatuto Orgánico vigente, entrego al Honorable Consejo 
Universitario, el segundo informe de actividades académico-administrativas realizadas durante 
2010, correspondiendo al periodo 2009-2012 de la Rectoría.  La documentación que entrego 
para su revisión y análisis, son: El informe de actividades más relevantes en términos 
académicos, las acciones administrativas y de rendición de cuentas para el apoyo a las 
actividades sustantivas.  También hago entrega de un folleto de amplia difusión que resume los 
principales logros de 2010 y un disco compacto con la información detallada por Escuela de 
Bachilleres, Facultades y dependencias administrativas. La información está a disposición de la 
comunidad en general en la página electrónica de la Institución. La Universidad Autónoma de 
Querétaro cumple 60 años. Desde su nacimiento, el 24 de febrero de 1951; las actividades 
universitarias han significado un constante proceso de enriquecimiento de la sociedad 
queretana; a lo largo de estos fructíferos años, hemos ganado, conservado y acrecentado la 
confianza que la sociedad tiene depositada en nosotros. El año 2010 ha sido positivo para 
nuestra Alma Mater. La conjunción de inteligencia, esfuerzo y compromiso de toda la 
comunidad universitaria deriva en consecuencias académicas de alto impacto, reflejadas en el 
crecimiento sostenido de los indicadores de calidad, en el manejo responsable y transparente 
de las finanzas universitarias y en procesos administrativos caracterizados por la eficiencia y 
eficacia en sus resultados.  Agradezco, en este esfuerzo, la labor de los directores y directoras 
de la Escuela de Bachilleres y de las Facultades; el tesón de los profesores; la inquietud 
creativa de los estudiantes; la disciplina y cumplimiento puntual de los trabajadores 
administrativos y también de los mandos medios. Del mismo modo reconozco el importante 
apoyo que hemos recibido de Gobierno del Estado y especialmente reconozco al Licenciado 
José Calzada Rovirosa; así como los valiosos aportes de las instancias educativas federales.  
De acuerdo con lo establecido en la Legislación Universitaria, estamos iniciando el último año 
del periodo rectoral. Será un año de intenso trabajo, de inicio de nuevos proyectos, de 
corrección de errores y de consolidación de las actividades académicas. Por otra parte, durante 
el último trimestre del año habrá de llevarse a cabo el proceso de elección de Rector para el 
periodo 2012 - 2015. Los exhorto a expresar libremente sus ideas y propuestas de trabajo para 
seguir impulsando una Universidad de calidad académica que responda a las expectativas de la 
población de Querétaro. Generemos un proceso electoral caracterizado por la calidad de las 
propuestas, sin descalificaciones, apegados a la reglamentación y a la ética universitaria; no 
permitamos que el anónimo destructivo sea la guía de nuestros comportamientos, debatamos 
abiertamente, sin agresiones, respetemos la diversidad de pensamientos y actitudes, 
rescatemos los principios de pluralidad y de respeto a la opinión divergente. Caminemos juntos 
para enriquecer la historia universitaria y dejar un legado democrático, propositivo y con visión 
de futuro. Estoy seguro que el comportamiento político de la comunidad universitaria en esta 
coyuntura que se avecina, será, una vez más, ejemplar. No olvidemos que el crecimiento 
institucional es nuestro compromiso, la consolidación de la calidad académica nuestra divisa 
organizativa, educar en la verdad y en el honor es nuestro horizonte social. Procedo a entregar 
el informe, gracias”.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
- - - En cumplimiento de punto Il  del Orden del Día, el Señor Rector M. en A. Raúl Iturralde 
Olvera entregó su Segundo Informe escrito de gestión correspondiente al período 2009 - 2012 
de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción Xlll, y 18, fracción Vl de nuestra 
Ley Orgánica al Dr. Guillermo Cabrera López. (Aplausos)---------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El informe será transcrito y asentado en el libro de actas del año 2011.----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Se dio por concluida la sesión, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintisiete de enero de dos mil once. DOY FE.------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
M. en A. Raúl Iturralde Olvera         Dr. Guillermo Cabrera López 
   Rector                   Secretario Académico  


